
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE  DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación  

 
Santiago de Cali, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Proceso No : 76001-23-33-002-2015-01556-00 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: VICTOR MAURICIO GARCIA VIDARTE 
Demandado : UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÒN- UNP-. 
 
 
Magistrado Ponente: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

 
Como quiera que, ha concluido el término para contestar la demanda1, el 

Despacho, fijará fecha para celebrar la Audiencia Inicial, de que trata el artículo 

180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo2. 

 

Es importante recordarles a los apoderados de las partes en contienda, que es 

obligatoria su comparecencia3, no sólo por las repercusiones económicas que ello 

puede acarrearles4, sino porque la decisiones que allí se tomen serán notificadas 

en estrados5. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala 

Unitaria de Decisión, 

                                                           
1 Véase constancia secretarial visible a folio 688, Cdno 1. 
2 En adelante CPACA. 
3 Léase el numeral 2º del artículo 180 del C.P.A.C.A., que establece: 
 
“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, salvo su 
aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente”. (Subrayado fuera de texto). 
 
4 el numeral 4º ibídem indica claramente: 
 
“4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa 
se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes”.  
 
5 CPACA “Artículo 202. Notificación en audiencias y diligencias o en estrados. Toda decisión que 
se adopte en audiencia pública o en el transcurso de una diligencia se notificará en estrados y las 
partes se considerarán notificadas aunque no hayan concurrido.” 



RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. FIJASE fecha para celebrar Audiencia Inicial, el día 20 de abril de 

2021, a las 10:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma virtual en plataforma 

tecnológica, oportunamente se les enviará la invitación con el link de acceso a la 

audiencia. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE por Secretaría, la presente providencia por estados 

electrónicos y mediante mensaje de datos, a los buzones de correo electrónico 

suministrados por las partes y al Ministerio Público. 

 

TERCERO. Contra esta decisión no proceden recursos, según el numeral 1 del 

artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ  

MAGISTRADO             

 


